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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
18 de mayo de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato denominado “Servicios de mantenimiento y evolución del producto 
NEXUS ECCL y su plataforma asociada y de transformación, revisión y 
mejora de los procesos de gestión y de la calidad del servicio y producto 
NEXUS ECCL”, dividido en dos lotes, a favor de las empresas INETUM 
ESPAÑA, S.A. (lote 1) y ACCENTURE. S.L.U (lote 2) por un importe 
máximo total de 36.799.007,29 euros, iva incluido, y un plazo de ejecución 
de 40 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por tramitación de 
urgencia y procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato de 
servicios denominado “Interpretación y traducción de idiomas o dialectos 
destinado a los órganos jurisdiccionales y fiscalías de la Comunidad de 
Madrid, 2 Lotes” y se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.362.502,21 euros, para los años 2021, 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado “Vigilancia y Seguridad 
en las Sedes Judiciales de la Comunidad de Madrid” y se autoriza el gasto 
plurianual por importe de 14.980.886,31 euros, para los años 2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 50.382,80 euros, derivado de 
la prestación del servicio de arrendamiento de vehículos todoterreno con 
transformación del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de 
Madrid, por la empresa ARVAL SERVICE LEASE, S.A, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de noviembre de 2020 y el 28 de febrero de 2021. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, mediante procedimiento 
abierto, con criterio único, el económico, del suministro de vehículos en la 
modalidad de arrendamiento (renting), con destino a las distintas 
consejerías de la Comunidad de Madrid, por un periodo de 48 meses y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 2.877.888 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, mediante 
procedimiento abierto, con criterio único, el económico, del suministro de 
vehículos en la modalidad de arrendamiento (renting), con destino a las 
distintas consejerías de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de 
Hacienda y Función Pública. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al Plan de Gestión de Inversiones 
en desarrollo del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid para el periodo 2016-2019, prorrogado y en fase de terminación y 
liquidación, para el ejercicio presupuestario 2021, de la Consejería de 
Vivienda y Administración Local. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de finalización 
de la remodelación del enlace de la carretera M-607 con la carretera M-616 
(Madrid), de la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios, de las “Obras de ensanche 
y mejora de la carretera M-135 a su paso por la presa de Puentes Viejas”, 
de la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del servicio denominado Restauración 
de Documentos del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid y del 
Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, de la Consejería de Cultura y 
Turismo. 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Gestión de Inversiones en 
desarrollo del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 
para el periodo 2016-2019, prorrogado y en fase de terminación y 
liquidación, para el ejercicio presupuestario 2021, y se autoriza el gasto 
plurianual de 83.184.143,82 euros para su ejecución. 

• Informe por el que se da cuenta sobre la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de ”Ayudas municipales para la hostelería de 
Galapagar destinadas a paliar los efectos económicos producidos por la 
crisis sanitaria del COVID-19”, del Ayuntamiento de Galapagar 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades relativo 
a la actividad de “Convocatoria de ayudas dirigidas a las empresas de 
Fuenlabrada, para la adquisición de elementos de protección sanitaria a fin 
de enfrentar las consecuencias negativas del COVID 19”, del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Ayuda dirigida al fomento y apoyo al 
emprendimiento en Fuenlabrada-convocatoria año 2021” del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades relativo 
a la actividad de “Concesión de premios para reconocer y apoyar el talento 
del tejido empresarial de Fuenlabrada que cuente con potencial de 
crecimiento”, del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de hospitalización y cuidados psiquiátricos de 
media y breve estancia, prestados por varios centros en los meses de 
noviembre y diciembre de  2020, por un importe de 336.505,55 euros (IVA 
exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del arrendamiento del 
local 3 del Paseo de María Droc 13-15, de Madrid, a la empresa Fidere 
Vivienda, S.L.U., para el período del 16 de octubre de 2020 al 15 de 
octubre de 2021, por un importe de 4.270,19 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
diversos suministros para el Hospital Enfermera Isabel Zendal como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la empresa 
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Firma Ambu S.L. por un importe total estimado de 20.000 euros (IVA 
exento) y duración máxima estimada de 1 mes. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de material sanitario diverso de primera necesidad 
(estimulación, circuitos respiratorios) para el Hospital Enfermera Isabel 
Zendal, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la 
empresa Intersurgical España S.L., por un importe total estimado de 
55.511,23 euros (IVA incluido) y con plazo de ejecución máximo estimado 
de un mes. 

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública AMERIKA 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., correspondientes al ejercicio 2020, 
auditadas por AUREN AUDITORES, S.A., con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública AAA ECUADOR 
AGACASE, S.A. y subsidiaria, correspondientes al ejercicio 2020, 
auditadas por NGV ASESORÍAS Y NEGOCIOS, S.A., con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa AAA ECUADOR 
AGACASE, S.A., correspondientes al ejercicio 2020, auditadas por NGV 
ASESORÍAS Y NEGOCIOS, S.A., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública GESTUS 
GESTIÓN&SERVICIOS, S.A.S., correspondientes al ejercicio 2020, 
auditadas por AUREN AUDITORES, S.A., con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 47.106,09 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención temprana a través 
del Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de San Fernando de Henares, durante 29 días del mes de 
octubre de 2020 y el mes de noviembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 15.749,94 
euros, derivado de la prestación del servicio integral de información sobre 
la atención a las personas en situación de dependencia en la Comunidad 
de Madrid, por la UTE Factudata XXI S.L.-Innova BPO S.L., durante el mes 
de diciembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 130.367,43 
euros, derivado de la prestación del servicio: Oficina de vida independiente 
de la Comunidad de Madrid, por la Asociación de parapléjicos y personas 
con gran discapacidad física de la Comunidad de Madrid, (ASPAYM-
Madrid), durante el mes de enero de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 12.583,02 
euros, derivado de la prestación del servicio: Aula de Apoyo a la 
Integración Sociolaboral para Personas con Discapacidad Física, por la 
entidad FRAMA ESTUDIO, S.L., durante el mes de enero de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 12.583,02 
euros, derivado de la prestación del servicio: Aula de Apoyo a la 
Integración Sociolaboral para Personas con Discapacidad Física, por la 
entidad FRAMA ESTUDIO, S.L., durante el mes de febrero de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 402.076,73 
euros, derivado del suministro de frutas y verduras en 55 centros adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social, por las entidades Frutas 
Bernimabel S.L., Hermanos Vidal S.L., Finca Santa Teresa Proagro S.L., 
Vifrusa S.L., Frutas Marfigue S.L., Casa Noya S.L., Frutas J. Hernández 
S.L., Frutas Hermanos Ruiz Gómez S.L. y Su Fruta Lola S.L., durante los 
meses de enero y febrero de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad del 
contrato de servicios: “Gestión de centro de rehabilitación psicosocial, 
centro de rehabilitación laboral y equipo de apoyo social comunitario para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en Alcorcón” (140 
plazas), a favor de la Fundación Manantial, por un importe de 3.142.740 
euros y un plazo de ejecución de 3 años. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia para la 
contratación de un dispositivo de alojamiento de emergencia, atención 
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social y cobertura de necesidades básicas para personas sin hogar, 
vinculado al brote de Covid-19 (80 plazas), con la entidad Cruz Roja 
Española en la Comunidad de Madrid, por un importe estimado de 
265.036,20 euros y un plazo desde el 14 de marzo, para 50 plazas, y 
desde el 23 de marzo, para 30 plazas, hasta el 9 de mayo de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad del 
contrato de servicios: “Gestión del centro de atención a personas mayores 
dependientes (residencia y centro de día) Mirasierra, de Madrid” (279 
plazas), a favor de la entidad OHL SERVICIOS-INGESAN, S.A., por un 
importe de 14.895.993,83 euros y un plazo de ejecución de 3 años. 

 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de finalización de la 
remodelación del enlace de la carretera M-607 con la carretera M-616 
(Madrid), con un plazo de ejecución de 10 meses, así como el gasto 
plurianual por importe de 2.115.424,68 euros (IVA incluido), para los años 
2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado, con pluralidad de criterios, del contrato de “Obras de 
ensanche y mejora de la carretera M-135 a su paso por la presa de 
Puentes Viejas”, así como el gasto plurianual por importe de 192.850,91 
euros, IVA incluido, para los años 2021, 2022, con un plazo de ejecución 
de 6 meses. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario de 880.983,46 
euros (IVA no incluido) derivado de la contratación por emergencia de las 
obras de “Mejora del entorno del pozo del pk 2+890 de la Línea 7b de 
Metro y sellado e inyección del encuentro de la galería del pozo con el 
túnel y asistencia técnica de control, ensayos, auscultación de las obras y 
coordinación de seguridad y salud de los trabajos”, con la empresa 
KELLER CIMENTACIONES S.L.U, por un importe estimado de 
1.065.989,99 euros (IVA incluido)  y un plazo de ejecución de tres meses. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la declaración de 
emergencia y encargo a TRAGSA como medio propio de “La realización de 
los trabajos especializados de rehabilitación de las viviendas sitas en la 
calle de la Presa nº 29 y 31, de San Fernando de Henares y reparación de 
las cimentaciones de las mismas, con plenas garantías, así como la 
gestión de los realojos precisos para estas actuaciones”, por un importe 
total de 824.316,60  euros y  con un plazo de ejecución de siete meses. 
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• Informe por el que se da cuenta de la orden, de fecha 20 de abril de 
2021, de contratación mediante tramitación de emergencia de las obras de 
reparación del puente de acceso a Alcalá de Henares sobre la carretera M-
300, pk 28+900, con la empresa “DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A”, con un importe 
estimado de 2.056.999,99 euros (IVA incluido) y un plazo previsto de 
ejecución de 9 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la orden, de 22 de abril de 2021, de 
contratación mediante tramitación de emergencia del servicio para la 
redacción del proyecto y dirección de la obra de reparación del puente de 
acceso a Alcalá de Henares sobre la carretera M-300, pk 28+900, con la 
empresa FHECOR, INGENIEROS CONSULTORES, S.A., por un importe 
estimado de 102.850,01 euros (IVA incluido) y un plazo previsto de 
ejecución de 10 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la orden, de fecha 20 de abril de 
2021, de contratación mediante tramitación de emergencia del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de la obra de reparación del puente de 
acceso a Alcalá de Henares sobre la carretera M-300, pk 28+900, con la 
empresa ÁGORA, INGENIERÍA, SERVICIOS Y PREVENCIÓN S.L., por un 
importe estimado de 13.068 euros (IVA incluido) y un plazo previsto de 
ejecución de 9 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., mediante  procedimiento negociado sin publicidad, 
por exclusividad, de las obras de actualización sistema CBTC de la Línea 
7b e implantación de nueva diagonal en la estación de San Fernando de 
Metro de Madrid, a la empresa SIEMENS RAIL AUTOMATION, S.A.U., por 
un importe total de 3.342.132,20 euros (I.V.A. incluido) y una duración del 
contrato de 18 meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con criterio único, el precio, del acuerdo marco para el suministro de 
material de fisioterapia, material de enfermería y mobiliario adaptado para 
centros docentes no universitarios, dividido en 3 lotes, con un plazo de 
vigencia de 2 años y un valor estimado total de 2.023.696,40 euros. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a las facturas 
del mes de diciembre de 2020, por un importe total de 84.995,87 euros, por 
la ampliación de los servicios de limpieza en horario lectivo en centros de 
enseñanzas de régimen especial, no universitarias, y de formación 
profesional, como consecuencia de la situación sanitaria por COVID-19, 
prestados por las empresas “TERSUM SERVICIOS INTEGRALES, S.L.”, 
“LIMPIEZAS MORATINOS, S.L.”, “FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L.”, 
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“LIMPIEZAS Y SERVICIOS SALAMANCA, S.A.” y “GARBIALDI, S.A.”. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a las facturas 
del mes de febrero de 2021, por un importe total de 721.020 euros, por los 
servicios de limpieza ordinaria en centros educativos de secundaria, 
prestados por las empresas “Servicios Auxiliares de Mantenimiento y 
Limpieza, S.L. (SAMYL)”, “Balyma Servicios Integrales, S.L.”, “TERSUM 
Servicios Integrales, S.L.”, “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “FISSA Finalidad 
Social, S.L.”, “Limpiezas y Servicios Salamanca, S.A.”, “Garbialdi, S.A.” y 
“Althenia, S.L.”. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a las facturas 
del mes de febrero de 2021, por un importe total de 1.187.291,48 euros, 
por los servicios de limpieza en horario lectivo, a consecuencia de la 
COVID-19, en centros educativos de secundaria, prestados por las 
empresas “Servicios Auxiliares de Mantenimiento y Limpieza, S.L. 
(SAMYL)”, “Balyma Servicios Integrales, S.L.”, “Tersum Servicios 
Integrales, S.L.”, “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Fissa Finalidad Social, S.L.”, 
“Limpiezas Salamanca, S.A.”, “Garbialdi, S.A.”, “ALTHENIA, S.L.” y “Lacera 
Servicios y Mantenimiento, S.A.” 

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio denominado Restauración de 
Documentos del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid y del 
Archivo Histórico de Protocolos de Madrid y se autoriza el gasto plurianual 
correspondiente para los años 2021 a 2022, por importe de 201.573,90 
euros. 
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